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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2023-00042229- -UNC-ME#FCM

 
VISTO

       La nota presentada por la Sra. Dra. Marcela Fabiana MARTÍNEZ (Leg. N° 35318) en la
cual renuncia al cargo de Profesora Asistente (DS) por concurso de la III° Cátedra de Patología
del Hospital Pediátrico Niño Jesús, y;

 

CONSIDERANDO:

     - Que, de acuerdo a los registros del sistema de liquidación de haberes SIU MAPUCHE, la
Sra. Dra. Marcela Fabiana MARTÍNEZ (Leg. N.º 35318) revistió el cargo de Profesora Asistente
(DS) por concurso;

     - Lo aconsejado por la comisión de vigilancia y reglamento, aprobado en sesión del HCDde
fecha 16/03/2023;

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aceptar la renuncia definitiva a la Sra. Dra. Marcela Fabiana MARTÍNEZ
(Leg. N° 35318) en el cargo de Profesora Asistente (DS) por concurso, de la III° Cátedra de
Patología del Hospital Pediátrico Niño Jesús, a partir del 16/02/2023 por razones particulares.

ARTÍCULO 2º: Dejar establecido que la Sra. Prof. Dra. Marcela Fabiana MARTÍNEZ (Leg. N°
35318) deberá contactarse con la Caja Complementaria de la Universidad Nacional de Córdoba
(cajacomplementaria.unc.edu.ar), a sus efectos.

ARTÍCULO 3°: Registrar, Comunicar y Archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA



FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS A LOS DIECISÉIS DÍAS DE MARZO DEL DOS
MIL VEINTITRÉS.

dt./
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